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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y UNO, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULO$ 115 FRACCIÓN 
11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS EST AOOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 
26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
SUSTITUCIÓN Y DESIGNACIÓN POR RENUNCIA DE SEIS 
DELEGADOS MUNICIPALES DE DIVERSAS 
DEMARCACIONES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

CONSIDERANDO S 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2 y 29 fracción 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo 
en su régimen interior e investido de personalidad jurídica para todos los efectos 
legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que para organizar su gobierno interior, los municipios dividen su 
territorio en Delegaciones; estas en Subdelegaciones; estas en Sectores; y estos en 1....,_.,. 
Secciones, siendo atribución del Ayuntamiento determinar la extensión de cada una 
de estas, debiendo designar a los delegados y jefes de sector, a propuesta del 
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presidente municipal, de conformidad con los artículos 7, 101, 102, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64, fracción V, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Delegados y Jefes de 
Sector tiene carácter de autoridades municipales, motivo por el cual éstos deben ser 
personas que gocen de buena fama política y que tengan vocación de servicio, de 
manera que su función como auxiliares del H. Ayuntamiento permita un mejor 
desarrollo de las acciones del gobierno municipal para el mejoramiento de la 
población. 

CUARTO. Que de conformidad con los articulos 65 y 47, fracción 1, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de las 
determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración 
pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y 
programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo 
además la facultad de formular y someter a aprobación del Ayuntamiento, las 
iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento. 

QUINTO. Que en torno a la reforma de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, publicada mediante Decreto 299, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, edición 8230, del 21 de julio de 2021 , en la que, entre otras cosas, ordena ~ 
en su articulo 103 parte in fine, que todo ayuntamiento deberá expedir un Reglamento t 
Municipal, que regule o rija la función de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas 
de sección y de sector; estableciendo además un nuevo método de selección y 
nombramiento de estas autoridades auxiliares municipales, pasando de ser un cargo 
de elección popular a una decisión administrativa a cargo del Cabildo, es decir, se 
deja de tener un cargo de elección popular regido por las normas electorales, para 
pasar a ser uno de naturaleza administrativa. 

SEXTO. Que el articulo 103 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
señala que los delegados, subdelegados, jefes de sector y jefes de sección, serán 
designados por la mayorla de los integrantes del Ayuntamiento a propuesta del 
presidente municipal. El Ayuntamiento determinará las acciones necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior; y en su caso, el procedimiento 
para la remoción de delegados, subdelegados, jefes de sector y jefes de sección, en 
el reglamento que para tal efecto expida. 

SÉPTIMO. Que atendiendo la reforma a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, el H. Ayuntamiento de Centro, en Sesión de Cabildo, número 8, tipo 
ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2021 , aprobó el Acuerdo mediante el cual se 
expidió el Reglamento de las Delegaciones Municipales de Centro, Tabasco, el cual 
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fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición número 8276, 
suplemento F, de fecha 27 de diciembre de 2021 . 

OCTAVO. Que en Sesión del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, número 
9, tipo ordinaria, de fecha 27 de enero de 2022, se aprobó el Acuerdo mediante el cual 
se determinó el listado de las Colonias, Villas, Poblados, Rancherías, Sectores y 
Secciones en las que habrá de designarse Delegados Municipales y Jefes de Sector, 
para el periodo 2022-2025. 

NOVENO. Que dando cumplimiento a los artículos 16 y 19 del Reglamento de las 
Delegaciones Municipales de Centro, Tabasco, la presidenta municipal, con el auxilio 
de la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Coordinación de Delegados, 
procedió a integrar la lista de postulantes para ocupar los cargos de Delegados 
Municipales y Jefes de Sector del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2022-
2025, atendiendo el principio de paridad de género, previa verificación de que los 
postulantes cumpllan con los requisitos que previstos en la Ley y el Reglamento antes 
referido. 

DÉCIMO. Que con fecha 06 de mayo de 2022, el H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, aprobó el Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la 
Designación de los 193 Delegados Municipales y 8 Jefes de Sector del Municipio 
de Centro, Tabasco, para el periodo 2022-2025. 

DÉCIMO PRIMERO. Que por así convenir a sus intereses personales y particulares, 
seis delegados Municipales, de diversas demarcaciones del Municipio de Centro, 
Tabasco, han presentado mediante escrito sus renuncias voluntarias con carácter de 
irrevocable, al cargo de Delegados Municipales, siendo estos los que se detallan a 
continuación: 

Delegación Delegado Municipal 

1 Colonia Linda Vista Carlos Eduardo González Hernández 

2 Colonia Manga 1 Etapa José Alberto Fuentes Landero 

3 Fraccionamiento Plaza María del Socorro Mateas Ramírez 
Villa hermosa 

4 Colonia Plutarco Elfas Calles Antonio García Salvador 
(Curahueso) 

5 Villa Playas del Rosario Santiago Hernández Sánchez 

~ 

6 Ranchería Lázaro Cárdenas José González Ramos ~~ Primera Sección " 1 
'tT 
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DÉCIMO SEGUNDO. Derivado de las renuncia descritas en el CONSIDERANDO 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 103 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, 16 y 19 del Reglamento de las Delegaciones 
Municipales de Centro. Tabasco. la Presidenta Municipal, con el auxilio de la 
Secretaría del Ayuntamiento y a través de la Coordinación de Delegados, procedió a 
seleccionar de entre las solicitudes para ocupar los cargos de Delegados Municipales 
vacantes. a aquellas que cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 102 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 14 y 17 del Reglamento 
de las Delegaciones Municipales de Centro. Tabasco. siendo estas las siguientes: 

Delegación Postulantes a ocupar el cargo 

1 Colonia Linda Vista Anel del Carmen Valencia Gurria 

2 Colonia Manga 1 Etapa Gabriela Ovando 

3 Fraccionamiento Plaza Maricela Pilar Rivas 
Villa hermosa 

4 Colonia Plutarco Elias Calles 
(Curahueso) Andrés Morales Ramos. 

5 Villa Playas del Rosario Rafael Méndez Velueta 

6 Rancherla Lázaro Cárdenas Martina de la Cruz Junco 
Primera Sección 

DÉCIMO TERCERO. Que una vez seleccionados los postulante a ocupar los cargos !Y 
de Delegados Municipales vacante, la Secretaría del Ayuntamiento, a través de su 
Unidad de Asuntos Jurídicos. procedió a elaborar el Proyecto de Acuerdo, mediante · 
el cual se aprueba la sustitución y designación por renuncia de seis Delegados 
Municipales de diversas demarcaciones del Municipio de Centro, Tabasco; 
remitiendo el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con 
oficio número SA/0874/2023. a la Diréétión de Asuntos Jutídicos: el Proyecto de 
Acuerdo, así como su expediente soporte, para que previo análisis. emita su opinión 
jurídica y en su caso validación, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 205 y 207 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO. Que con oficio número DAJ/1585/2023, el M.O. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio. Director de Asuntos Jurídicos, da a conocer que previa revisión y 
análisis al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la sustitución y 
designación por renuncia de seis Delegados Municipales de diversas 
demarcaciones del Municipio de Centro, Tabasco; con fundamento en sus 
facultades establecidas en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y 205 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio,_~._ 

de Centro. Tabasco. lo valida de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes, 
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considerando que es viable su procedencia, toda vez que de os expedientes soportes, 
se verifico que los postulantes cumplen con todos y cada uno de los requisitos de 
selección previstos en los artículos 102 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, 14 y 17 del Reglamento de las Delegaciones Municipales de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Que derivado de lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 47, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, se sometió a Consideración, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la 
sustitución y designación por renuncia de seis Delegados Municipales de diversas 
demarcaciones del Municipio de Centro, Tabasco, mismos que a continuación se 
describen: 

Delegación Delegados Municipales 

1 Colonia Linda Vista Anel del Carmen Valencia Gurria 

2 Colonia Manga 1 Etapa Gabriela Ovando 
3 Fraccionamiento Plaza 

Maricela Pilar Rivas 
Villa hermosa 

4 Colonia Plutarco Elías Calles 
Andrés Morales Ramos (Curahueso) 

5 Villa Playas del Rosario Rafael Méndez Velueta 
6 Ranchería lázaro Cárdenas 

Martina de la Cruz Junco 
Primera Sección 

SEGUNDO. los Delegados Municipales designados en el punto anterior, durarán en 
su cargo a partir de la aprobación del presente Acuerdo, debiendo concluir sus 
funciones entre el mes de enero y marzo de 2025; fecha en la que se designarán a 
los delegados y jefes de sector para el periodo 2025-2028. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, remita copia certificada del 
presente Acuerdo a la Dirección de Administración, para que proceda a la elaboración 
de los nombramientos y trámites correspondientes. 

CUARTO. Así mismo, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Contralorla Municipal, para que el Órgano lntern ~--~ 
de Control en conjunto con la Coordinación de Delegados, procedan a realizar la 
entrega y recepción de las autoridades salientes a las entrantes, de las instalaciones 
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de las delegaciones o áreas de que se trate, los documentos y correspondencia que 
obren en su poder, asf como los recursos materiales con que cuenten, mediante un 
acta pormenorizada en términos de la Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los órganos 
Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
aprobación por el H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

TERCERO. Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 07 
OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL Af.IO 2023. 

LOS REGIDORES 

KARLA VICTORIA DURÁN SÁNCHEZ 
TERCERA REGIDORA 

TILA DEL ROSARIO ÁNDEZ JAVIER MA YRA CRISTHEL RODRfGUEZ RAMOS 
CUARTA GIDORA QUINTA REGIDORA 



12 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

CENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023: Mo de Franc•sco V1lla 

El Revoluc•onano del Pueblo'' 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL EST AOO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 07 DfAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023, PARA SU PUBLICACIÓN. 

PRESIDENTA MU 
(. ~mfllíilJ'~tJiCO HERNÁNDEZ 

L AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA SUSTITUCIÓN Y DESIGNACIÓN POR RENUNCIA DE SEIS 
DELEGADOS MUNICIPALES DE DIVERSAS DEMARCACIONES DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO. 
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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y UNO, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 
26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL ~ 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: '\ ~ 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artfculos 115, fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado ~ 
libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones 1 y X, 38, párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica de los. Municipios del Estado de Tabasco, establecen que el Municipio Libre 
está investido de personalidad jurídica facultada para manejar su patrimonio conforme 
a la ley, y administrar su hacienda, y en consecuencia, para vigilar la administración 
de los bienes de dominio público y privado, realizar las acciones que sean necesarias 
para el desarrollo integral del Municipio, en los términos que señalen las leyes 
aplicables. 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e 
inmuebles de su propiedad, de los destinados al servicio público municipal a cargo del 
Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son ejercidos en 
forma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley. 
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TERCERO. Que por su parte los artículos 3, 29, fracción XII y 126 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. señalan que la función primordial del 
Municipio, es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 
públicos, citando, entre otros, el servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; calles, parques y 
jardines y su equipamiento; mercados y centrales de abasto, panteones y rastros, los 
cuales deberán desarrollarse en forma organizada con el fin de satisfacer de manera 
continua y uniforme, las necesidades de carácter colectivo en esa materia; señalando 
además que al Ayuntamiento le corresponde vigilar la ejecución de las obras y 
servicios públicos municipales, en los términos de la misma Ley y demás leyes 
aplicables. 

CUARTO. Que de conformidad con los artículos 65 y 47, fracción 1, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro. el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de las 
determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración 
pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y 
programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo 
además la facultad de formular y someter a aprobación del Ayuntamiento, las 
iniciativas de reglamentos. circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento. 

QUINTO. Que mediante oficio No. SBSCC/SE/0242/2023 de fecha 25 de julio de 
2023, el lng. Celestino Fernández Gutiérrez, encargado de Despacho de la Secretada 
de Bienestar, Sustentabilídad y Cambio Climático, informó a la Mtra. Yolanda del 
Carmen Osuna Huerta, que de acuerdo a la revisión de los expedientes técnicos 
propuesto por el municipio de Centro proceden dar continuidad normativa y 
administrativa para la concurrencia de los recursos públicos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 2023, propuesto mediante oficio 
PM/0136/2023 de fecha 8 de junio de 2023, siendo estos los siguientes: 

No. Descripción del proyecto 

1 llt<=~t'""n de Red de Agua Entubada en el Municipio de Centro, Ranchería 
·y· G 

2 

ocoal, uvial en el Municipio de 
Cal sin Nombre. 

3 

Rehabilitación de Drenaje Pluvial en el Municipio de Centro. H Anl"'riPrl 

Asmitia Calle Benito Juárez. 
4 
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Rehabilitación de red de agua entubada en el Municipio de Centro. Ranchería 
José G. Asmitia, Calle Benito Juárez. 
Rehabilitación de Drenaje Sanitario en el Municipio de Centro, Ranchería José 
G. Asmitia. Calle Benito Juárez. 
Rehabilitación de Drenaje Sanitario en el Municipio de Centro, Rancherfa Buena 
Vista 1 ra Sección, Calle Niños Traviesos. ___ ---,-. 
Rehabilitación de Red de Agua Entubada en el Municipio de Centro, Ranchería 
Buena Vista 2da Sección, Calle Prolon9ación José Marra Pino Suarez. 
Construcción de Pavimento de Concreto Hidráulico en el Municipio de Centro, 
Colonia Constitución, Diversas Calles. 
Construcción de Guarniciones y Banquetas en el Municipio de Centro, Colonia 
Constitución Diversas Calles. 

SEXTO.Que mediante los oficios número CENTRO/CSAS/02148/2023, 
CENTRO/CSAS/02149/2023, CENTRO/CSAS/02150/2023, 
CENTRO/CSAS/02151/2023, CENTRO/CSAS/02152/2023, 
CENTRO/CSAS/02163/2023, CENTRO/CSAS/02164/2023 y 
CENTRO/CSAS/02165/2023 todos de fecha 2 de junio de 2023, el lng. Carlos 
González Rubio de León, Coordinador del Sistema de Ague y Saneamiento (SAS), 
remitió a la Dirección de Programación, ocho expedientes técnicos conteniendo entre 
otros la cédula de solicitud de recursos de los proyectos a ejecutar por la Dependencia 
a su cargo. 

SÉPTIMO. Asf mismo, mediante oficio número DOOTSM/UEA/03808/2023, de fecha « 
16 de mayo de 2023 y DOOTSM/UEA/03175/2023 de fecha 26 de mayo de 2023, el 
Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, remitió al lng. Carlos Fernando Juárez Torres, Director de ,. 
Programación, dos presupuestos bases de los proyectos con recursos FAIS, 
solicitando la disponibilidad de recursos. 

OCTAVO. Con oficio número DP/SPR/001468/2023, con fecha de acuse 28 de julio 
de 2023, el lng. Carlos Fernando Juárez Torres, Director de Programación de este 
Ayuntamiento, informó al Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que se cuenta con la disponibilidad 
presupuesta! de$ 20,000,000.01 (Veinte millones de pesos 01/100 M. N.), para realizar 
la aportación correspondiente al 40% solicitado por la Secretaria de Bienestar, 
Sustentabilldad y Cambio Climático, con recursos del Ramo 33 Fondo 111, para ejecutar 
las diez obras, como se describen a continuación: 

No Descripción del proyecto 
Total 

S 1,880,541 .39 S 1.128,324.83 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

Rehabilitación de Drenaje Sanitario 
en el Municipio de Centro, 

Centro $ 9,424,058.58 Rancheña Tocoal, Calle la •y• 
Grieaa. Callelón sin Nombre. 
Construcción de Drenaje Pluvial en 
el Municipio de Centro Ranchería 

Centro S 3,420,818.44 
Tocoal, Calle la "Y" Griega, 
Callejón sin Nombre. 
Rehabilitación de Drenaje Pluvial 
en el Municipio de Centro. 

Centro $7,610,861.26 
Ranchería José G. Asmitia, Calle 
Benito Juárez. 
Rehabilitación de red de agua 
entubada en el Municipio de 

Centro $ 847,507.84 
Centro, Ranchería José G. Asmitia, 
Calle Benito Juárez. 
Rehabilitación de Drenaje Sanitario 
en el Municipio de Centro, 

Centro S 4,370,763.42 Ranchería José G. AsmiUa, Calle 
Benito Juárez. 
Rehabilitación de Drenaje Sanitario 
en el Municipio de Centro, 

Centro $2,103,005.27 Ranchería Buena Vista 1ra 
Sección Calle Niños Traviesos. 
Rehabilítación de Red de Agua 
Entubada en el Municipio de 
Centro, Ranchería Buena Vista 2da Centro $ 7,376,175.30 
Sección, Calle Prolongación José 
Maria Pino Suarez. 
Construcción de Pavimento de 
Concreto Hidráulico, en el 

Centro $ 9,464,200.22 Municipio de Cenlro, Colonia 
Constitución, Diversas Calles. 
Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en el Municipio de 

Centro $ 3,502,068.29 Centro, Colonia Constitución, 
Diversas Calles. 

Total $ 50,000,000.01 

"2023. Año de Franc1sco V1lla 

El Revoluc1onano del Pueblo" 

$ 5,654,435.15 $ 3, 769,623.43 

$2,052,491.06 $ 1 ,368,327.38 

$ 4,566,516.76 $ 3,044,344.50 

$ 508,504.70 $ 339,003.14 

S 2,622,458.05 $ 1,748,305.37 

$1 ,261,803.16 $641 ,202.11 

$4,425,705.18 $2 ,950,470.12 

·-· 

$ 5,678,520.13 $ l , 785,680.09 

$ 2,101,240.97 $ 1,400,827.32 

$ 30,000.000.00 $ 20,000,000.01 

NOVENO. Con oficio número DOOTSM/UAJ/5382/2023, el Arq. Narciso Alberto Pérez 
Nuila, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remitió a 
la Secretaría del Ayuntamiento, el proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza 
la aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de obras 
de infraestructura social para el ejercicio fiscal 2023, solicitando se realicen los 
trámites correspondientes para que sea presentada a la consideración del H. Cabildo 
y posteriormente se remita copia certificada del Acuerdo. 

DÉCIMO. Que mediante oficio número SA/0929/2023, el Lic. José Antonio Alejo 
Hemández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
el proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la aportación de recursos del 
Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de obras de infraestructura .;~v•J•u•.~ 
para el ejercicio fiscal 2023, así como su expediente soporte debidamente ce1rttT1caG~ 
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ENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023 Ano de franci~co Villa 

El Revo!uc10nano del Pueblo" 

para que previa revisión y análisis, emita su opinión jurídica sobre la procedencia o 
improcedencia, observaciones que considere pertinente o en su caso validación, de 
conformidad con lo establecido en los articulas 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número DAJ/1650BIS/2023, el Mtro. 
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, da a conocer que 
previa revisión y análisis al proyecto de Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
aportación de recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de obras 
de infraestructura social para el ejercicio fiscal 2023, lo considera procedente, por lo 
que lo valida de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que derivado del estudio del expediente formado con motivo de 
la solicitud hecha por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, para que el Municipio de Centro realice una aportación de 40%, sobre el 
100% del recurso necesario para la ejecución de diversas obras a realizarse en el 
Municipio de Centro, siendo la otra parte consistente en 60%, proporcionada por la 
Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, por lo que tomando en cuenta la disponibilidad presupuesta! 
autorizada por la Dirección de Programación mediante oficio DP/SPR/001468/2023, 
de fecha 27 de julio de 2023; se considera procedente, toda vez que es en el 
financiamiento de obras contribuyen al mejoramiento de las condiciones de vida de 
los habitantes de Centro y les permite alcanzar un nivel digno de bienestar social y 
humano. 

En razón de lo expuesto, se sometió a consideración del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la aportación de 
recursos del Municipio de Centro, Tabasco, para la ejecución de obras de 
infraestructura social para el Ejercicio Fiscal 2023, que incluye los Proyectos descritos 
en la tabla siguiente: 

Inversión 
No Descripción del proye<:to BIENESTAR Municipio Municipio Total 

60"/e 40"/e 
RehabilitaCión de Red de Agua 

1 Entubada en el Municipio de Centro Centro $ 1,880,541 39 $ 1,128,324.83 S 752,21656 

y 

Ranchería Tocoal, Cslle la •y- Griega. 

Rehabllítacíón de Drena¡e Sanitario en 

2 
el Municipio de Centro. Rancheria Centro $ 9,424,058.58 $ 5,654,435.15 $3,769,6234.¿ Tocoal, Calle la •y• Griega, callejón 
s1n Nombre 

'..,. 
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ENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021 •2024 

Conslruccíón do Orone)o Pluvial en el 
Municipio de Centro Ranchería 

Centro 
Tocoal, Calle la •y• Griega, Callejón 
sin Nombre. 
Rehabilitación de Drenaje Pluvial en el 
Munietpio de Centro, Ranchería José Centro 
G. Asmitaa, Calle Benito Juérez. 

Rehabilitación de red de agua 
entubada en el Municipio de Centro, 
Ranchería José G. Asmitia, Calle Centro 
Benito Juárez 

Rehabilitación de Drena¡e Sanitario en 
el Munietpio de Centro, Ranchería José Centro 
G Asmi1ia, Calle Benrto Juérez. 

Rehabahtaetón de Drenaje Sanitario en 
el Munietplo de Centro, Rancherfa 

Centro 
Buena Vista 1ra Sección, Calle Nlllos 
Traviesos. 
Rehabilitación de Red de Agua 
Entubada en el Muntcipío de Centro, 
Rencherie Buena Viste 2da Sección, Centro 
Calle Prolongacl6n José Maria Pino 
Suarez. 
ConstruCCión de Pavtmento de 
Concreto Hidráulico, en el Municipio de 

Centro 
Centro, Colonil Constitución, Otversas 
Calles. 

Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en el Municipio de Centro, Centro 
Colonia Constitución, Divei'$8S calles. 

Total 

s 3,420,818.44 

S 7,610,861 26 

S 847,507.84 

$ 4,370,763 42 

S 2,103,005.27 

$ 7,376,175.30 

$ 9,464,200 22 

$ 3,502,068.29 

$50,000,000.01 

"2023 Año de Francisco Valla 

El Revo!ucaonar o del Pueblo ' 

$2,052,491.06 $ 1,368,327 38 

$4 566,516.76 $ 3,044.344.50 

$ 508,504.70 $ 339,003.14 

S 2,622,458.05 $1 ,748,305.37 

S 1.261,803.16 S 841 ,202.11 

$ ... 425.705 18 $ 2,950 ... 70.12 

$5,678,520 13 S 3,785,680 09 

$ 2,101,240.97 $ 1,400,827.32 

130,000.000.00 $20,000,000.01 

SEGUNDO. La aportación municipal que se autoriza para la ejecución de las obras de 
infraestructura social que se describen en el punto anterior, es del cuarenta por ciento 
(40%), de monto total de cada una. 

TERCERO. La autorización de dichos proyectos no exime al H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, de la realización de diversas obras públicas o servicios, atendiendo 
las necesidades del Municipio y conforme a su disposición presupuesta!; así como, 
tampoco la exime de realizar las obras y servicios que sean necesarias para atender 
las eventualidades que pudiesen presentarse por caso fortuito o de fuerza mayor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por los 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno d 
Estado de Tabasco. 
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CENTRO 
HONESnDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2023 Año de Fran<:ts<:o Vtlla 

El Revoluciona no del Pueblo'' 

TERCERO. Notiffquese a las dependencias competentes, a fin de dar cumplimiento 
del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 07 
DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023. 

LOS REGIDORES 

KARLA VICTORIA DURÁN SÁNCHEZ 
TERCERA REGIDORA 

/ 
MAYRA CRISTHE~ RAMOS 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 07 DfAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL ANO 2023, PARA SU PUBLICACIÓN. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023· Año de Franci~co Villa 

El Revoluc1onano del Pueblo'' 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA APORTACIÓN DE RECURSOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
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